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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

ANUNCIO de 6 de julio de 2016 sobre solicitud de autorización 
administrativa de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-8940. (2016081061)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera de Cáceres a petición de:  Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU con domicilio c/ 
Periodista Sánchez Asensio, 1, de Cáceres, solicitando autorización administrativa para 
el  establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características principales son las 
siguientes:

Línea eléctrica:

Origen: Avda. de la Constitución, empalmes a realizar en lsat entrada y salida, en nuevo CT 
630 kvas.

Final: Avda. de la Constitución, empalmes a realizar en lsat entrada y salida, nuevo CT 630 
kvas.

Término municipal afectado: Jaraíz de la Vera.

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 20.

Longitud línea subterránea en km: 0,03.

Longitud total en km: 0,03.

Emplazamiento de la línea: Jaraíz de la Vera.

Estación transformadora:

Tipo: Compacto superficie.

Núm. transformadores: 1.

Potencia parcial: 630.

Potencia total en kvas: 630.

Emplazamiento: Interior de STR Jaraíz, Casco urbano.

Término municipal: Jaraíz de la Vera.

Calle o paraje: Avda. de la Constitución.

Finalidad: Mejora de suministro y distribución, cambio de ct sobre apoyo por un ct compacto 
de 630 kvas.
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Referencia del expediente: 10/AT-8940.

A los efectos prevenidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y artícu-
lo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición de 
autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este Servicio 
sito en Avda. Primo de Rivera, 2 (Edificio Múltiple, 3.ª planta) en Cáceres, y formularse las 
reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Cáceres, 6 de julio de 2016. El Jefe de Servicio Ordenación Industrial, Energética y Minera de 
Cáceres, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 20 de julio de 2016 por el que se da publicidad a las 
Resoluciones de 13 de julio de 2016, de la Dirección General de Empresa y 
Competitividad, sobre la modificación de condiciones de proyectos acogidos 
al Decreto 224/2014, de 6 de octubre y al Decreto 263/2014, de 9 de 
diciembre. (2016081054)

En cumplimiento del artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura se procede a dar publicidad a las subvenciones conce-
didas a los expedientes recalificados mediante Resoluciones de fecha 13 de julio de 2016 de 
la Directora General de Empresa y Competitividad, acogidas al Decreto 224/2014, de 6 de 
octubre y al Decreto 263/2014 de 9 de diciembre, por el que se establece un régimen de 
incentivos industriales extremeños a la inversión para el tejido empresarial de esta Comuni-
dad Autónoma. 

Mérida, 20 de julio de 2016. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial, 
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.
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